
La etimología del vocablo finanzas proviene de la palabra finatio derivada de la 
raíz latina finis que significa acabar. En este sentido, las finanzas estudian las 
formas de captación de recursos y la gestión de los mismos, a efecto de lograr la 
consecución de fines determinados. 
  
Las finanzas comprenden un conjunto de actos determinados, mismos que en su 
primera concepción reciben el nombre de actividad financiera, la cual se puede 
comprender como el conjunto de elecciones o decisiones económicas que se 
materializan en la realización de ingresos y egresos de un agente económico. En la 
transición entre los ingresos y los egresos, se aprecian tres actos específicos, a 
saber: 
  

1. Obtención de recursos 

2. Gestión de recursos 

3. Gasto e inversión

FINANZAS

REFERENCIA: 
Serra Rojas, A. (2013). Derecho Administrativo. Segundo curso. (26ª ed.). México: Porrúa.


